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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 6 de noviembre de 2000, por la que
se regula y convoca el I Premio Andaluz al Voluntariado.

Por Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, se atribuye a la Consejería
de Gobernación las competencias en materia de voluntariado.
Estas competencias han sido desarrolladas por el Decre-
to 300/2000, de 13 de junio, que crea la Agencia del Volun-
tariado, a la que se asigna, entre otras, la competencia de
promover, impulsar y coordinar la acción voluntaria en sus
diversas modalidades, asumiendo el fomento de los meca-
nismos de asistencia técnica, programas formativos, servicio
de información, campañas de divulgación y reconocimiento
de las actividades del voluntariado.

Con la convocatoria y concesión del Premio Andaluz al
Voluntariado, a través de la Agencia del Voluntariado, la Con-
sejería de Gobernación quiere expresar el reconocimiento públi-
co a aquellas entidades, instituciones, personas, medios de
comunicación o empresas que se hayan distinguido en la bús-
queda de la igualdad de derechos, en la ayuda a personas
o grupos desfavorecidos, en la promoción de la salud, pro-
tección del medio ambiente, cooperación internacional o cual-
quier acción voluntaria que dé un paso adelante al desarrollo
del Estado de Bienestar al que aspiramos en nuestra sociedad.

Por lo expuesto, en ejercicio de las facultades conferidas
en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden regula y convoca el I Premio al Volun-

tariado, en las siguientes modalidades:

- Organización o entidad de voluntariado.
- Voluntario/a.
- Medios de comunicación.
- Proyecto de voluntariado.
- Proyecto empresarial o ayuda a favor del voluntariado.

Artículo 2. Destinatarios.
1. Podrán ser premiadas las entidades sin ánimo de lucro,

los voluntarios, los medios de comunicación y empresas que
se hayan distinguido por la labor desarrollada en el ámbito
propio de este premio.

2. El premio podrá ser declarado desierto y no será con-
cedido a más de una candidatura.

Artículo 3. Valoración.
Para el otorgamiento de los premios se valorarán espe-

cialmente las actuaciones de los candidatos que se hayan
distinguido en la búsqueda de la igualdad de derechos, en
la ayuda a personas o grupos desfavorecidos, en la promoción
de la salud, protección del medio ambiente, cooperación inter-
nacional o cualquier acción voluntaria que dé un paso adelante
al desarrollo del Estado de Bienestar al que aspiramos en
nuestra sociedad.

Artículo 4. Premio.
En cada una de las modalidades, el galardón consistirá

en una escultura alusiva, obra de un reconocido artista anda-
luz, del que se hará entrega en un acto público institucional.

Artículo 5. Proposición y presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas al premio podrán ser propuestas por

las entidades públicas y privadas.
2. Las candidaturas deberán presentarse acompañadas

de la siguiente documentación:

a) Datos identificativos del candidato, así como memoria
justificativa de sus méritos y de las razones que han motivado
su presentación.

b) Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de
presentación de la candidatura, de conformidad con las normas
estatutarias o de régimen jurídico por el que se rija la entidad
u organismo proponente, en su caso.

c) Declaración expresa del proponente de aceptación de
las normas de la convocatoria y del acto de concesión del
premio.

3. Las candidaturas, junto con su documentación, se diri-
girán al titular de la Consejería de Gobernación y se presentarán
preferentemente en el Registro General de la Consejería de
Gobernación, sito en Plaza Nueva, 4, de Sevilla, y en los
Registros de las Delegaciones Provinciales de las distintas Con-
sejerías, o por cualquiera de los medios establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

4. El plazo de presentación de candidaturas finalizará
el 11 de diciembre de 2000.

Artículo 6. Concesión y entrega de los premios.
1. Los premios serán concedidos mediante Orden del titu-

lar de la Consejería de Gobernación, a propuesta del jurado
y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. La entrega de los premios se celebrará en acto de
carácter público institucional, cuya fecha y lugar de celebración
se anunciará oportunamente.

Artículo 7. Jurado.
La selección de los premios estará a cargo de un jurado

presidido por el titular de la Consejería, o persona en quien
delegue, y por personas representativas de la sociedad anda-
luza propuestas por el propio Consejero.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de noviembre de 2000

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 24 de octubre de 2000, por la que
se convocan ayudas económicas para financiar acti-
vidades de Federaciones y Confederaciones de Aso-
ciaciones de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas
relacionadas con su participación en los Consejos Esco-
lares de los Centros Docentes.

La Consejería de Educación y Ciencia considera impres-
cindible estimular y favorecer la participación de los padres
y madres en la vida de los centros, así como la dinamización



BOJA núm. 132Sevilla, 16 de noviembre 2000 Página núm. 17.207

de sus actividades a través de los cauces establecidos, res-
pondiendo tanto a las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación, y 9/1995, de 20 de
noviembre, de la participación, la evaluación y el gobierno
de los centros docentes, como al Decreto 27/1988, de 10 de
febrero, por el que se regulan las Asociaciones de Padres de
Alumnos de Centros docentes no universitarios en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por otro lado, la Orden de 15 de octubre de 1998, regula
los procesos electorales para la renovación y constitución de
los Consejos Escolares en los centros docentes públicos y pri-
vados concertados, a excepción de los centros para la Edu-
cación de Adultos y de los universitarios.

Las organizaciones asociativas de padres y madres juegan
un papel fundamental, a través de sus propias actividades
de formación y dinamización, en la potenciación de la par-
ticipación en estos procesos electorales, así como en la cola-
boración para profundizar en la transformación del sistema
educativo.

Esta Consejería de Educación y Ciencia, en virtud de la
facultad que le otorga el artículo 104 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y con vistas a facilitar los recursos
económicos necesarios para el desarrollo de las actividades
de las Federaciones y Confederaciones de APAs relacionadas
con su participación en los Consejos escolares de los centros
docentes,

HA DISPUESTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Convocar ayudas económicas destinadas a colaborar en

el desarrollo de las actividades de las Federaciones y Con-
federaciones de Asociaciones de Padres y Madres de alumnos
y alumnas, de ámbito geográfico superior al provincial, ubi-
cadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dichas acti-
vidades deberán estar dirigidas a fomentar y dinamizar la par-
ticipación de este sector de la comunidad educativa en los
Consejos Escolares de los centros docentes no universitarios.

Artículo 2. Finalidades de las ayudas.
Las finalidades para las que se convocan las ayudas se

centran en las actividades de las citadas entidades de padres
y madres de alumnos y alumnas, cuyos objetivos se dirijan a:

a) Propiciar actividades que promuevan la participación
de los padres y las madres del alumnado en los procesos
electorales que se van a realizar en el curso 2000/01, para
la renovación y constitución de los Consejos Escolares de los
centros docentes públicos y privados concertados, a excepción
de los Centros para la Educación de Adultos y de los
universitarios.

b) Apoyar la formación de los padres y las madres del
alumnado con actividades de información y asesoramiento,
para propiciar un mejor conocimiento del sistema educativo
que les permita realizar con más eficacia su labor en los Con-
sejos Escolares de los centros.

c) Realizar actividades que impliquen a los padres y a
las madres de los alumnos y las alumnas en la prevención
y tratamiento de la violencia en los centros escolares, fomen-
tando su participación en las Comisiones de Convivencia de
los centros.

d) Otras propuestas de actividades que favorezcan la par-
ticipación de las Federaciones y Confederaciones de Asocia-
ciones de Padres y Madres de alumnos y alumnas en los
Consejos Escolares de los centros docentes.

Artículo 3. Solicitantes.
1. Podrán solicitar estas ayudas económicas, las Fede-

raciones o Confederaciones de Asociaciones de Padres y

Madres de alumnos y alumnas, de ámbito geográfico superior
al provincial, que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar constituidas de acuerdo con el Decreto 27/1988,
de 10 de febrero.

b) Estar inscritas en los correspondientes Registros de
Asociaciones de las Delegaciones Provinciales de Gobernación
y de Educación y Ciencia, o en los Servicios Centrales de
la Consejería de Educación y Ciencia.

c) Las entidades solicitantes deberán permanecer inscritas
en los mencionados Registros, al menos, hasta la finalización
del presente año 2000.

2. A efectos de subvención por la Consejería de Educación
y Ciencia quedan excluidas aquellas propuestas de actividades
que puedan acogerse a beneficios de promoción asociativa
para los que sean competentes otros organismos de la
Administración.

Artículo 4. Requisitos de las solicitudes.
Las solicitudes se realizarán por duplicado en el modelo

que como Anexo se adjunta a la presente Orden, acompa-
ñándolas de la siguiente documentación, también por dupli-
cado:

1. Certificado del Acuerdo de los órganos competentes
de la Federación o Confederación por el que se decide solicitar
la ayuda.

2. Plan de Actividades para el que se solicita la ayuda.
Este Plan deberá contener los objetivos, una breve descripción,
los destinatarios, la temporalización y los mecanismos de eva-
luación de cada uno de los cuatro bloques de actividades
que se proponen:

- Promoción de la participación.
- Formación-Información sobre el sistema educativo.
- Desarrollo de la convivencia y prevención de la violencia

en los centros docentes.
- Otras Propuestas de Actividades.

3. Presupuesto global de Ingresos y Gastos del Plan, y
presupuesto específico para cada bloque de actividades.

4. Copia de la Tarjeta de Identificación Fiscal (CIF).
5. Certificado de la entidad bancaria que acredite el Banco,

Sucursal, Dígitos de Control y Cuenta Corriente abierta a nom-
bre de la Federación o Confederación de APAs, a través de
la cual debe librarse la subvención que se conceda.

6. Certificado, expedido por el Secretario de la Federación
o Confederación de APAs con el Visto Bueno del Presidente,
donde se haga constar el número de Asociaciones o Fede-
raciones que la forman, junto con su denominación, localidad
y número de asociados.

7. Copia del DNI del Presidente o Presidenta de la entidad
y del Acta en que se procedió a su nombramiento, mencio-
nando el artículo de los Estatutos referido a las competencias
del Presidente o Presidenta.

8. Manifestación expresa de que la Federación o Con-
federación se compromete a comunicar la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, a los efectos
de lo establecido en el artículo 111 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

9. Declaración responsable de que sobre la entidad soli-
citante no ha recaído resolución administrativa o judicial firme
de reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso.

Artículo 5. Presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de quince

días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.
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2. Las solicitudes se dirigirán al Director General de Orien-
tación Educativa y Solidaridad, entregándose en el Registro
General de la Consejería de Educación y Ciencia (Avda. Juan
Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, Isla de la Cartuja,
41071, Sevilla), o en cualquiera de las oficinas y registros
expuestos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o en el buzón de
documentos de las Delegaciones de Gobernación, de acuerdo
con el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos. Caso de pre-
sentarlas en una oficina de Correos, deberá entregarse en sobre
abierto para que sea fechada y sellada por el funcionario antes
de ser certificada.

3. La subsanación de los defectos apreciados en la soli-
citud y documentación complementaria deberá realizarse por
los interesados en el plazo de 10 días hábiles a partir de
su notificación, de acuerdo con el artículo 71 de la mencionada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Caso de no hacerlo así,
se entenderá que renuncia a participar en la presente con-
vocatoria.

Artículo 6. Comisión evaluadora.
1. Para el estudio y valoración de las solicitudes formu-

ladas al amparo de la presente Convocatoria se constituirá
una Comisión presidida por el Director General de Orientación
Educativa y Solidaridad, o persona en quien delegue, y com-
puesta por:

- El Jefe o Jefa del Servicio de Educación Compensatoria
de la Dirección General de Orientación Educativa y Solidaridad.

- Un funcionario o funcionaria con rango de Jefe o Jefa
de Sección de la Dirección General de Orientación Educativa
y Solidaridad propuesto por el Director General.

- Un funcionario o funcionaria de la Dirección General
de Orientación Educativa y Solidaridad propuesto por el Direc-
tor General, que actuará como Secretario.

2. Dicha Comisión ajustará su actuación a lo dispuesto
en la presente Orden y en los artículos 22 y siguientes de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 7. Criterios prioritarios para la resolución.
Para la resolución de la convocatoria se tendrán en cuenta

los siguientes criterios prioritarios:

a) Mayor representatividad de la entidad, lo que se deter-
minará en función del número de Asociaciones de Padres y
Madres de alumnos y alumnas integrantes.

b) Pertenencia a la Federación o Confederación de Aso-
ciaciones de Padres y Madres de alumnos y alumnas de centros
que atiendan a poblaciones escolares con características
socioeconómicas desfavorables y núcleos de pequeñas pobla-
ciones ultradiseminadas.

c) Valoración de la calidad del Plan de Actividades para
el que se solicita subvención y de las repercusiones que pueda
tener en la comunidad educativa.

Artículo 8. Resolución de la convocatoria.
1. Se delega en la Dirección General de Orientación Edu-

cativa y Solidaridad la competencia para la resolución definitiva
de las ayudas, así como para el acuerdo de reintegro de
cantidades.

2. A tales efectos, la comisión constituida conforme al
artículo 6 verificará los requisitos de las entidades solicitantes
y realizará su propuesta de concesión o denegación de ayudas,
la cual se elevará a definitiva mediante la correspondiente
Resolución de la Dirección General de Orientación Educativa

y Solidaridad que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 109 de la mencionada Ley 5/1983, de 19 de julio.

3. En todo caso, el crédito disponible para la resolución
de la presente convocatoria, imputable a las aplicaciones pre-
supues ta r ias 0.1.18.00.03.00. .486.00.12J.4 y
1.1.18.00.18.00..489.00.12J.1.1999, se distribuirá entre
las entidades solicitantes teniendo en cuenta la implantación
de la enseñanza pública y de la enseñanza privada concertada
en el sistema educativo andaluz.

4. El plazo de resolución de la convocatoria será de tres
meses, contados a partir de la entrada en vigor de la presente
Orden.

Artículo 9. Abono de las ayudas.
1. Una vez resuelta la convocatoria, se procederá a efec-

tuar el pago mediante los correspondientes libramientos en
firme con justificación diferida y las consiguientes transferen-
cias bancarias a las cuentas corrientes de los interesados.

2. De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 16/1999,
de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2000, para poder efectuar
el pago de las subvenciones deberá ser tenido en cuenta lo
siguiente:

a) No se podrá abonar al beneficiario un importe superior
al 75% de la subvención, sin que se justifiquen los pagos
anteriores, excepto en los supuestos en que el importe de
aquéllas sea igual o inferior a 1.000.000 de ptas.

b) No podrá resolverse la concesión de subvenciones o
ayudas a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acre-
ditado su ingreso.

c) Asimismo, no podrá proponerse el pago de subven-
ciones o ayudas a beneficiarios que no hayan justificado en
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad,
con cargo al mismo programa presupuestario, por la Admi-
nistración Autonómica y sus Organismos Autónomos.

Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios.
De acuerdo con el artículo 105 de la Ley 5/1983, de

19 de julio, los beneficiarios quedan obligados a:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamente la concesión de la subvención en la forma y plazos
establecidos.

b) Justificar ante la entidad concedente la realización de
la actividad o la adopción del comportamiento, así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la entidad concedente y a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar a la entidad concedente la obtención de
otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquier Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, así como las alte-
raciones a que se refiere el artículo 110 de la mencionada
Ley 5/1983, de 19 de julio.

e) Acreditar, previamente al cobro de la subvención, que
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como que no es deu-
dor de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público.

f) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de las actividades, que éstas han sido subven-
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cionadas por la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía.

h) Admitir la presencia de evaluadores o evaluadoras de
la Consejería de Educación y Ciencia.

i) Comunicar cualquier eventualidad en el desarrollo del
Programa de Actividades en el momento que se produzca.

Artículo 11. Plazo y forma de justificación.
Las Federaciones y Confederaciones beneficiarias de las

subvenciones quedan obligadas a justificar la correcta apli-
cación de las ayudas recibidas en el plazo de 3 meses, a
contar desde la fecha de cobro de las mismas, mediante la
presentación de la siguiente documentación:

a) Certificado de los Gestores de la Federación o Con-
federación, en el que se haga constar que el importe de la
ayuda ha sido destinado en su integridad a las actividades
para las que se concedió y que éste ha quedado asentado
en su contabilidad.

b) Carpeta-Indice que incluya todos los originales de las
facturas y de cualquier otro justificante de gasto legalmente
admitido que sea imputable a la ayuda concedida. La docu-
mentación acreditativa de los gastos efectuados deberá con-
tener todos los requisitos formales exigibles a la misma. En
particular, cada factura deberá contener, al menos, el NIF
del librador, nombre y NIF del librado y firmas y sellos que
acrediten el pago efectivo del importe indicado en la misma.
Asimismo, cada uno de estos documentos deberá estar visado
por el Presidente de la entidad beneficiaria de la subvención.

c) Memoria Evaluadora del Plan de Actividades.

Artículo 12. Reintegro del importe de la subvención.
Procede el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-

gencia del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención en los casos previstos en el artículo 112 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, que son los siguientes:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la mencionada Ley
5/1983, de 19 de julio.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 111 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, procederá el reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio.

Artículo 13. Modificación de la Resolución.
Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de ayudas otorgadas por otras Administraciones
o Entes Públicos, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión.

Artículo 14. Importe de las ayudas.
El importe de las ayudas en ningún caso podrá ser de

tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
ayudas de otras Administraciones Públicas o de otros Entes
públicos o privados, nacionales o extranjeros, supere el coste
de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 15. Fiscalización de los expedientes de gasto.
Los expedientes de gasto de las subvenciones concedidas

a los beneficiarios deberán ser sometidos a fiscalización previa
de la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Disposición final primera. Interpretación y desarrollo.
Se autoriza a la Dirección General de Orientación Edu-

cativa y Solidaridad para dictar las disposiciones necesarias
para la interpretación, desarrollo y resolución de la presente
Orden.

Disposición final segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación en el BOJA, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamen-
te, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la
Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 24 de octubre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN LA CONVOCATORIA DE
AYUDAS ECONOMICAS PARA LAS FEDERACIONES Y CON-
FEDERACIONES DE APAS DE ANDALUCIA, EN RELACION

CON SU LABOR EN LOS CONSEJOS ESCOLARES

1. Datos de la Entidad solicitante y representante legal.

Entidad: ...................................................................
Domicilio: .................................................................
Localidad: ..................... Código Postal: .....................
Provincia: ................ Tfno.: ................ CIF: ................
Núm. Reg. C. Gobernación: .............. Fecha: ..............
Provincia: .................................................................
Núm. de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos

y Alumnas o Federaciones que la componen por provincias,
especificando el núm. de afiliados de cada una de ellas: ........
......................................................................................
......................................................................................

Representante legal don/doña: .....................................
Cargo que ostenta: ...................... DNI: ......................
Domicilio: ........................ Localidad: ........................
Provincia: ............. C. Postal: ............. Tfno.: .............

II. Datos bancarios.

Titular de la cuenta: ...................................................
Entidad: ...................................................................
Sucursal: ..................................................................
Código cuenta cliente: ---- / ---- /-- /----------

(Cumplimentar los 20 dígitos)

III. Datos de los directivos.

Presidente/a don/doña: ...............................................
Domicilio: ........................ Localidad: ........................
Provincia: ........................... Tfno.: ...........................
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Secretario/a don/doña: ................................................
Domicilio: ........................ Localidad: ........................
Provincia: ........................... Tfno.: ...........................

IV. Documentación que se acompaña.

0 Certificado del Acuerdo de solicitud de la Ayuda.
0 Certificado de la relación de Federaciones/APAs

asociadas.
0 Plan de Actividades.
0 Presupuesto global de Ingresos y Gastos del Plan

Anual y específico de cada actividad.
0 Copia de la Tarjeta de Identificación Fiscal (CIF).
0 Certificación bancaria.
0 Copia del DNI del Presidente y del Acta de nom-

bramiento.
0 Manifestación del compromiso de comunicar la

obtención de otras subvenciones o ayudas.
0 Declaración responsable de que sobre la entidad soli-

citante no ha recaído resolución administrativa o judicial firme
de reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso.

0 Certificación de tener justificados en plazo y forma
otros ingresos o subvenciones recibidas de los diferentes cen-
tros directivos de la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía.

0 Certificación de estar al corriente en las obligaciones
tributarias frente a la Comunidad Autónoma de Andalucía (pre-
viamente al cobro de la subvención).

V. Presupuesto.

- Total del Plan de Actividades: ............................ ptas.
a) Actividades de Promoción de Participación: ....... ptas.
b) Actividades de Formación-Información: ............. ptas.

c) Actividades de Prevención de la Violencia: ......... ptas.
d) Otras Propuestas de Actividades: ...................... ptas.

- Ayuda solicitada: ............................................. ptas.

VI. Declara:

1. Que la entidad que representa reúne todos los requisitos
legales exigidos en la presente Orden de Convocatoria de
Ayudas.

2. Que son ciertos todos los datos consignados en la pre-
sente solicitud.

3. Que se compromete a justificar la Ayuda que se conceda
de acuerdo con el artículo 11 de la presente Orden.

4. Que durante los años 1999 y 2000 esta Entidad recibió
o solicitó de otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, para la misma finalidad, las sub-
venciones que se detallan a continuación:

Cantidad:
Organismo que la concede:
Actividad subvencionada:

Por tanto, solicita acogerse a la presente convocatoria de
Ayudas para las Federaciones y Confederaciones de APAs de
Andalucía, y que se le conceda ayuda por un importe de ........
pesetas, que significa el ... por ciento del Presupuesto previsto
para el Plan de Actividades.

En .........., a .... de .............. de 2000

Fdo.: ........................................................................

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 24 de octubre de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se nombra un miembro del
Consejo Asesor en materia de Turismo, creado por el
Decreto 6/2000, de 17 de enero.

El Decreto 6/2000, de 17 de enero, por el que se crea
el Consejo Asesor en materia de Turismo, para el estudio y
elaboración de normas legales y disposiciones de carácter
general, determina que estará compuesto, entre otros, por juris-
tas de reconocido prestigio, expertos en el ámbito turístico.

La competencia para su nombramiento se atribuye a la
Presidencia del Consejo Asesor, la cual corresponde al titular
de la Viceconsejería de Turismo y Deporte.

En virtud de tales competencias, previa aceptación del
interesado, en el cual concurren los requisitos exigidos por
el Decreto,

R E S U E L V O

Nombrar miembro del Consejo Asesor en materia de Turis-
mo a don Francisco Javier Blanco Herranz, Letrado del Par-
lamento Vasco.

Sevilla, 24 de octubre de 2000.- La Viceconsejera,
Ana M.ª Uruñuela Nieves.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 18 de octubre de 2000, por la que
se cesa Consejero del Consejo Escolar de Andalucía
por el grupo de representantes de las Organizaciones
Patronales.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.7.b) del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 10.c)
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en cesar como Consejero del Con-
sejo Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de
las Organizaciones Patronales, a:

Titular: Don Antonio Moya Monterde.

Sevilla, 18 de octubre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia


